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CRÓNICA
SEMANAL

Desde el día 20 se han reanudado las 
tareas parlamentarias.

Nada de importancia podemos señalar 
hasta la fecha de ellas á nuestros habi­
tuales lectores.

Un proyecto humanitario de Goberna­
ción sobre el trabajo de las mujeres y 
los niños que será excelente una vez 
convertido en ley, si se cumple. Porque 
aquí en España no falta reglamentación 

escrita.
Y  los propósitos ventísticos del señor 

Ministro de Hacienda, amén de las dis­
cusiones mantenidas en ambos Cuerpos 
Colegí sladores sobre el desarrollo y fina­
lidad de las últimas guerras y responsa­
bilidades contraídas á juicio de los dis­
tintos oradores.

Exentos nos hallamos de la obligación 
do em itir parecer sobre estos particula­
res, que bien analizados ahora y juzga­
dos con criterio de imparcialidad, po­
drán constituir fuentes de experiencia 
para lo porvenir.

Pero no podemos sustraernos al deseo 
de manifostar aquí, que esas discusiones 
acaloradas y personales, como las sus­
citadas de continuo por el conde de las 
Almenas, pudieran entorpecer la acción 
de los Tribunales, únicos en quienes re­
siden facultades para apreciar y juzgar 
el distinto comportamiento de los direc­
tores de las campañas.

La acción legislativa es muy distinta 
de la judicial, para que en los escaños 
del Parlamento pueda pedirse y defen­
derse que se ahorque y  fusile, como el 
acometedor Conde propone de continuo, 
á éstos y los otros.

Es más; si el Parlamento pudiera in ­
fluenciarse de esa manía coercitiva y 
disponer, vamos al decir, tan cruentas 
ejecuciones, no se consumarían sin em­
bargo, por la ineficacia y falta de alcan­
ce de la pretendida sentencia «E rgo»...

Si esto no es perder tiempo y saliva 
venga Dios y lo vea.

Y, francamente, no estamos en el caso 
de prodigar así las fuerzas en tan de­
moledoras discusiones, sin otro alcance 
práctico que el descrédito del sistema y 
el de respetables entidades sociales, en 
vez de procurar robustecerlas y sanear­
las como los intereses del país deman­
dan.

Nosotros opinamos que debe excitar­
se la acción de los tribunales encarga­
dos de esclarecer lo ocurrido en las des­
graciadas campañas últimas, si bien de­
jando expedita su acción como la única 
competente para dictaminar y fallar sin 
trabas ni cortapisas.

Que el Parlamento puede y debe ocu­
parse con interés de la política ocasio­
nal de las guerras para juzgar de par­
tidos, de procedimientos y de hombres, 
pero que con independencia de todo ello, 
que con ser importante no ha de produ­
cir sino datos para la historia y leccio­
nes de experiencia «á posteriori»; el 
principal deber de los representantes del 
país determinado está por las necesida­
des presentes y futuras cuyo remedio y 
previsor estudio debe plantearse con 
ahinco en demanda de la suspirada y 
verdadera regeneración.

Lo demás, repetimos, se nos hace inú­
til y contraproducente cuando no peli­

groso.
Nada ha presentado aún á las Cortes 

el Ministro de la Guerra que se relacio­
ne con las anunciadas reformas.

Estamos, pues, como estábamos.
Veremos si la semana próxima ss más 

provechosa que la antsrior para los in ­
tereses nacionales y militares.

Dios lo haga.

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
P ro yec to  de am ortizac ión

Don Pedro I de Castilla y el incorruptiilf 
Robespierre, van á resultar niños de teta 
comparados con el conde de las Almenas.

Sin necesidad de maceros ni eomitesfs de 
salud publica, propone una escabschina de 
Generales y Almirantes.

Las compañías, los magistrados venales, 
los empleados concusionarios y otras zaran­
dajas, no llaman la atención de S. E.

Qne reserva la horca y el cuadro para los 
entorchados.

Son su especialidad. Y  el sistema un me­
dio suave de amortizar el excedente como 
otro cualquiera.

Siervo, á disposición de la autoridad m ilitar 
que ha de entender en este asunto.

Cróes;e con fundamento que de haber ex ­
plotado los cartuchos, hubieran hecho un 
destrozo horrible causando infinidad de víc­
timas; el vecindario está alarmado ante el 
temor de qne esos atentados se repitan.

Digna de elogio es la Benemérita por ha­
ber evitado con su diligencia una catástrofe 
innumerable.

R u m o r

A  título de tal, y  por haber circulado en­
tre la gente que trata de asuntos del Cuer­
po, nos hacemos eco de la noticia que se nos 
facilitó hace días sobre la probable desig­
nación de un General sumamente conocido 
en el Instituto por haber servido en él mu­
chos años, para un alto puesto en el mismo.

Ignoramos los grados de fundamento que 
tendrá la noticia.

C am b io  de h oras

Desde el lunes último se despacha por la 
mañana, de 8 á l ,  en la Dirección general 
del Cuerpo.

Este cambio en las horas de oficina obede­
ce á la necesidad de asistir á los Cuerpos 
colegisladores de que respectivamente for­
man parte los Generales Chinchilla y Mon­
tes Sierra.

E r a  de  es]^erar

El primer Teniente del Instituto, señor 
Marzo, protagonista en el triste suceso del 
paseo de Recoletos, en la tarde del martes 
de Carnaval último, ha sido puesto en l i ­
bertad.

Entendemos esta primera parte de una 
netícia cuyo natural complemento, la razón 
y nuestro deseo dictan así:

El Teniente señor Marzo ha sido absuelto
libremente.

M e jo r ía

El ilustre Director del Instituto Sr. Chin­
chilla, se baila bastante mejorado do la afec­
ción que padece.

Celebramos la noticia, deseándole comple­
to restablecimiento.

F ija n d o  re s ld en o la

Entre las disposiciones publicadas ayer en 
el Diarié Oficial del Ministerio de la Guerra, 
figura la autorización para que fije su resi­
dencia en esta corte el Teniente General de 
la escala de reserva y ex-Director de la 
Guardia Civil, D. Romualdo Palacio y  Gon­
zalo.
R eeo m en d ao ló n

LO S CONSUMOS Y
L A  GUARDIA CIVIL

Dolorosa misión ésta del periodista, obli­
gado un día y otro á tratar y ocuparse del 
mismo asunto ante las desconsideraciones 
de unos y los pretendidos olvidos de los de 
más allá.

Parece mentira que haya quien pretenda 
moitíficar por gusto á la Guardia C ivil, es­
cudo y refugio perenne para cuantos necesi­
tan de protección y auxilio.

Cuerpo así, debía v iv ir y  vive afortunada­
mente, en íntimo consorcio con toda clase do 
autoridades y de los que no lo son y  en algo 
se estimen, pero ya dijo quien dijo quo no 
hay regla sin excepción y  por si no hubiese 
bastante con los casos ya citados en el El 
heraldo y  que se refieren á las relaciones 
del Cuerpo con algunos municipios en mate­
ria de consumos, ahí tenemos al novísimo y 
ñamante Alcalde de Alhaurín de la Torre 
(Málaga), que no nos dejará por embusteros.

El Presidente del Concejo á que nos referi­
mos, no bien empañó la vara, distintivo y 
símbolo de su respetable autoridad, cuando 
no halló mejor ocupación para sus iniciati­
vas que el investigar lo que comen los Guar­
dias de aquel puesto y si los manjares habían 
ó no satisfecho el impuesto de consumos 
para ¿«cowwaWw, así clarito, caso de infrac­
ción. De modo que si los Individuos acuerdan 
hacer una hornada de pan—por e jem p lo- 
para sus diarios menesteres do nutrición y 
van á comprar harina á una tienda de 
Alhaurin y la amasan y cueesn, y  al señor 
Alcalde por si, ó sus delegados, le da la ocu­
rrencia de pedir la papeleta de adeudo que 
el vendedor de la harina no tuvo la gsuero.sa 
previsión de facilitar al enagenarla, el pan 
se les decomisa á ios Guardias y... que se co­
man ua codo.

Ta comprenderán nuestics lectores que 
hablamos en sentido figurado. Por fortuna, 
para el buen concepto de las autoridades 
municipales, no hay ninguna de ellas que 
sea capáz de cometer semejante atropello y 
en Alhaurín de la Torre (Málaga), menos, 
muchísimo menos que en cualquier otra 
parte. ¿Verdad señor Alcalde de?...

Pero, como las cosas van picando en histo­
ria y menudean que es un prodigio los casos 
éstos inconcebibles de desconsideración para 
la fuerza y el uniforme, que en Alhaurín, 
como en Barcelona y Pasajes, como en Cádiz 
y en Madrid, debe verse libre de hazañas se­
mejantes, primero porqué á ello tiene dere • 
cho perfecto y luego, por que si éste no exis­
tiera, asi lo aconseja la consideración de que 
tan merecedor es y principalmente de las 
autoridades, no estaría de más que por el 
Centro Directivo del Instituto se acudiera á 
Gobernación para que por este departamento 
se recordara á las autoridades gubernativas 
la obligación que tienen todos de acatar la 
ley y la consideración áque constantemente 
es acreedora la Guardia Civil.

Confiamos en que no serán precisas nuevas 
excitaciones nuestras en el sentido indicado, 
y  nos felicitaríamos de que ésta fuera la úl­
tima.

El tiempo dirá.

E s tó n ia s o  A v tiifi© i3 l ó R o l v o »  d e l 
D r . K u n tz  es el medicamento mejor que 
existe para la cara radical de todas las en­
fermedades dol aparato digestivo, por anti- 
guas ó rebeldes que sean, con la particula­
ridad de que el enfermo empieza á notar la 
mejoría á ias primeras tomas.

Lo recomendamos eficazmente á nuestros 
lectores en la seguridad que agradecerán 
nuestro consejo al verse completamente ca­
rados.Rambla de las Flores, 4 Barcelona. 

C a p tu ra

Por la Guardia C ivil dol puesto de V illa- 
rroya (Zaragoza) han sido detenidos un su­
jeto llamado Pedro Brles Lama, de treinta y 
tres años, natural de Jaca, y su amante Ma­
ría González Simón, de veinte años de edad 
y natural de Üsed.

A  Pedro Brles se le perseguía hace tiempo 
por ser el autor de la muerte de un vecino 
del pueblo de Almudévar (Huesca), cuyo de­
lito  fue cometido hace más de nueve meses.

J usto e lo fflo

Leemos en La Policía Española:
<La Guardia Civil de Bilbao ha sorprendi­

do á tres sujetos en el preciso momento que 
colocaban unos cartuchos de dinamita en el 
túnel de Carbagin, línea férrea de Laugreo 
áGijón (Asturias).

Como se trata de un hecho sancionado por 
la ley especial de explosivos, los detenidos 
fueron encerrados en la cárcel de Pola do

EL SERflG lO  
DEL IH S I lT m i

ayer, como vulgarmente suele decirse, pa- 
; rece revestido de un colorido ó patina ave­

jentados, que pugnan realmente con la fecha 
de creación y con los elementos tan conside­
rables de juventud y de esperanza que abri­
ga en su seno, pero que se esfuman y disi­
pan al revestirse con el uniforme del Cuer­
po como obligado á representar no más que 
lo caduco y viejo

Esta innegable consideración ¿de dónde 
parte? A  nuestro modo de ver, de un fenó­
meno de espejismo social, calcado en la In- 
mutabílidBd todo lo seria que se quiera, más 
algo exajerada de su • fundamental leg is la ­
ción.

Esa Ctrríi//» venerable del tiempo de Ber­
trán de Lis y ese Reglamento para el servi­
cio, á nuestro modo de ver, redundante am­
pliación de la primera, están pidiendo á g r i­
tos corrientes de aire nuevo, oxigenado y 
puro que las ponga en condiciones viables 
con arreglo á los tiemposque alcanzamos, y 
más con los de presumir mañana, sustan­
ciando un sistema preceptivo obligatorio y 
armonizando las presentes costumbres con 
los peculiares cometidos de la Corporación.

Con ello se obtendrían ventajas innega­
bles; pero las principales resaltarían, sin 
disputa, aligerar la carga {intelectual que 
hoy gravita sobre cuantos visten el históri­
co uniforme de la Corporación, carga digna 
de tenerse en cuenta cuando se considera el 
esfuerzo que ese forzoso aprendizaje repre­
senta para las sufridas clases de tropa, y 
luego colocar la Guardia C ivil á la altura de 
los tiempos, factor de todo punto indispensa­
ble para que el resultado de sus provecho­
sos hechos denote aumentos sensibles, con 
menor esfuerzo individual.

Sin ir más lejos, elejlremos al azar uno de 
los cometidos cualquiera del Instituto, que 
tienon carácter reglamentario, para eviden­
ciar cuanto llevamos indicado anterior­
mente.

Las entrevistas, por ejemplo. Estamos vien­
do el gesto de asombro que se dibuja en el 
semblante curtido de muchos de nuestros 
veteranos abonados. ¿Qué tendrá que decir 
El A eraldo de tan prehistórica misión? Ahí 
es nada, que la suprimiríamos de una plu­
mada.

Las entrevistas tenían una perfectísima 
razón de ser cuando se establecieron. Los 
medios de comunicación, entóneos defectuo­
sos, cuando no nulos, e iijian  y exijían per­
fectamente, que la fuerza de los destacamen­
tos ó puestos de la Guardia Civil, cambiasen 
impresiones de vecindad para unificar hasta 
donde fuera posible la dirección del servicio 
general.

Esa periódica visita y normal cambio de 
ideas entre unos y otros puestos, resultaba 
en aquella época de una previsión y opor­
tunidad admirables, pero en los presentes 
tiempos no constituye sino una costumbre 
anticuada ó inútil y  propia á lo sumo para 
ejercitar las fuerzas físicas de los indivi­
duos, si no resultara conveniente reservas 
éstas intactas y aún aumentadas para otras 
distintas y mejores empresas.

La regularidad y el gran desarrollo ad 
qulrido por el servicio de Correos y el uso 
del telégrafo, hacen en realidad innecesa­
rias esas periódicas, metódicas y arcaicas 
entrevistas que pudieran resultarlo muchí­
simo más, si como la razón y el instinto 
aconsejan los puestos de la Guardia Civil, 
se hallasen debidamente enlazados por una 
red telefónica qne los colocase en constante 
comunicación y perenne contacto.

¿Hay quien pueda mantener algo en con­
trario? Mucho lo dudamos.

Pues vean cuantos no cierren sistemáti­
camente sus ojos á la luz de la evidencia, el 
cómo empapándonos más en lo moderno y 
eliminando añejas ratinas, puede realizarse 
algo y aún algos altamente beneficioso para 
el Cuerpo en general y el servicio especial 
que rinde, en particular.

La falta de espacio nos impide por hoy ser 
más extensos.

muerto á una pobre mujer y á unas inocen­
tes criaturas que, sin el heroísmo del Capi­
tán y la disciplina de que dieron tan alta 
muestra sus subordinados, hubieran indu­
dablemente perecido...

Convencionalmente ¿pueden encomiarse 
nunca bastante, actos de esta naturaleza?

Porque, aunque para nosotros es indiscu­
tible que no nos resultan nimias las recom­
pensas, quisiéramos no obstante verlas pro­
digadas en la extensión qüo la importancia 
del hecho revela. Y  más cuando ese nobilísi­
mo y herólco proceder recae en quien, como 
el Capitán Martínez Ver lejo á un historial 
m ilitar intachable, reúne un concepto ele- 
vadlslmo en la Corporación benemérita, con­
quistando bravamente y  luchando siempre 
sin descanso por el cumplimiento del deber 
hasta la exageración—valga el concepto—y 
por el mayor enaltecimiento del uniforme
que viste.

Sólo siguiendo paso á paso al Capitán Mar­
tínez Verdejo, desde que ingresó en el Ins­
tituto en Almería, en Algeciras y en Chi- 
clana y oyendo atentos los informes de sus 
Jefes y los de los Gobernadores civiles de las 
provincias en que sirvió—y á su testimonio 
apelamos—puede uno explicarse bien que 
ante el voraz incendio de una ¡¡drogaeríall 
atiborrada de materias inflamables y explo­
sivas, capaces de infundir pavor al ánimo 
más esforzado, el estoico ó inalterable Capi­
tán, al conocer que hay séres en peligro, se 
lance impávido en medio de éi, seguido de 
sus entusiasmados Guardias y salve de una 
muerte cierta á criaturas desvalidas, para 
quienes el uniforme de la Guardia C ivil ha 
de revestir desde entonces caracteres provi­
denciales.

¡Mánes del ilustre duque de Ahumada, aun 
quedan soldados fundidos en tas grandes 
aspiraciones y nobilísimos propósitosl 

El dignísimo General Chinchilla no per­
manecerá, no puede demostrarse insensible 
ante heroísmo tante.

Estamos seguros de ello. Como abrigamos 
la certidumbre de que las autoridades de 
San Fernando, trascurridos que sean los pla­
zos legales, provocarán el expediente para 
la concesión de la Cruz de Beneficencia al 
Capitán Sr. Berdejo ó individuos á sus órde­
nes, independientemente del galardón áque 
se han hecho además acreedores.

El  Heraldo db la Guardia Civ il  siente hoy 
más que nunca su insignificancia, que á no 
serlo tanta, se bastaría para demostrar al 
Capitán del Instituto, D. Ildefonso Martínez 
Verdejo y fuerza á sus órdenes, la admira­
ción y el entusiasmo conque ha visto en le ­
vantado, caritativo y humanitario proceder. 

¡Loor á los héroes de la Guardia Civil.

PERMUTAS
D. Manuel Quiroga Rodríguez, Guardia se­

gundo, de la segunda compañía de la Co­
mandancia de Valladolíd y puesto de Bsgue- 
villas, desea permutar con otro de su clase 
de la de Logroño, y  á ser posible en el pues­
to de la capital.

D. Vicente Pérez Martínez, Guardia segan­
do de la Comandancia de Orense, puesto de 
la capital, desea establecer permuta con 
otro de su clase de la do Guipúzcoa.

Continuamos y continuaremos la penosa 
labor que nos hemos impuesto, de tratar con 
tanta detención como insistencia este punto 
del servicio del Cuerpo, hacia el que quisié­
ramos ver dirigirse con preferencia las prin­
cipales de las iniciativas encaminadas á 
metarfosear la Guardia Civil.

La Institución podrá sufrir cambios radi­
cales en su manera de ser, en su vestuario, 
armamento, etc., porque la estabilidad y  la 
inercia absolutas, contrarias son á todo 
principio vital; pero aunque todas ellas va­
ríen y se modifiquen con sujeción á las cos­
tumbres, cuando no á las nuevas necesida­
des la función, esto es, el principio genera­
dor á que obedece la creación, arraigo y  de­
sarrollo del Instituto, seguirán estables y 
permanentes, porque eterna ha de resultar 
para cualquier sociedad medianamente cons­
tituida, la convenLencia y precisión de con­
tar con elementos celosos de la propiedad y 
seguridad personal, base del sistema sobre 
el que se elevó este edificio inapreciable y 
que en el orden social se reconoce y  distin­
gue con el cariñoso distintivo de la benemé­
rita Guardia Civil.

Más es el caso que el Instituto, con ser de

HEROISMO
Bien ajenos estábamos al llamar la aten­

ción del respetable Director del Instituto 
respecto al laudable comportamiento de la 
fuerza del puesto de Quírós (Asturias), de 
que n s ocupábamos en el número anterior 
con referencia á una carta de nuestro corres­
ponsal en aquel punto, que en el momento 
de trazar dichas lineas se estuviese reali­
zando en San Fernando (Cádiz) el heróico 
acto llevado á cabo en el siniestro de la mis­
ma índole, ocurrido en aquella culta pobla­
ción en la botica y droguería del Sr. Romero, 
por el pundonoroso y bizarro Capitán del 
Instituto D. Ildefonso Martínez Verdejo,

La información telegráfica de la prensa 
diaria, ba puesto ya de relieve ante el pú­
blico el arrojado acto de que se trata, por 
cuyo aiotlvo consideramos excusada ó inútil 
la obligación de relatarlo nuevamente. Por 
otra parte, el distinguido Jefe de la Coman­
dancia de Cádiz, señor La Barrera, ha dado
ya minuciosa y  detallada cuenta del hecho
á la superioridad, y para pocos, ó para na­
die, puede ser un misterio que el Capitán 
Martínez Verdejo, con riesgo inminente de 
su propia vida, arrancó de las garras de la

ANVERSO 
YiiREVERSO

Un suscriptorde Alcalá de Guadaira, que 
no debe ser ninguna criatura, nos dirige 
sentida carta en la que, después do sus­
pirar hondamente por la disolución del 
Montepío, nos ruega demos acogida en estas 
columnas á la propuesta que formula, para 
que la derrama que hoy se mantiene res­
pecto á fallecidos, se estableciera también 
para cuantos obligados por la edad se v ie­
sen en la precisión do retirarse.

Cualquier proyecto humanitario de ésta ó 
parecida índole, hallará siempre franca hes 
pítalidad en El Heraldo, en tanto pulsada 
la opinión del Instituto el resultado nos 
produjera la convicción íntima de que de­
fendíamos y  nos hacíamos solidarios del pa­
recer y de las aspiraciones do la mayoría.

Más en tanto éste caso llega, El Heraldo 
no tomará plaza en ningún sentido.

Lo más dlficil de adquirir en la vida es la 
experiencia y las enseñanzas de lo última­
mente ocurrido en materia de asociaciones, 
no es francamente para ilusionar.

A  simple inspección se observa con el pro­
yecto de nuestro comunicante, que los vete­
ranos que forzosamente se alejan de las filas 
de la Guardia Civil, en razón de llegar al 
máximo de edad reglamentaria, lo harían 
con recursos pecuniarios de que hoy care­
cen y que en la mayoría de los casos basta­
rían á llenar necesidades tan perentorias y 
sagradas.

Pero tampoco puede ocultarse á nadie, y 
menos si se tiene en cuenta el alta y baja 
conque se apreciaron todos los problemas 
relacionados con la disolución del acabado

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
A d m in is tra c ió n ) con su ltas  y ped idos a l  D r .  

A u d e t ) A lc a lá )  I S )  p ra l.  M a d r id »  S e  re m i­
ten  p o r co rreo  á  todos los p u e b lo s  de  E s ­
p añ a »

A.CEITE NEUBEHT.—Para curar los males leves del oído: 
sordera,zombidosjcatarros, obstrucciones, etc-, 4 pe­
setas «e(}a.

ANTlBL.KNOKRAGrlCX) IVEL.—Para curar la blenorragia,

Íurgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja. 
ID IPTeBICO a u d e t .—Para curar la difteria, 10

pesetas frasco.
a NTIHEMORRÜIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­

rroides (almorranas), 4 pesetas.
ANTINEEVIOSO HOWARD.—Para curar toda debilidad ó

trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHEUPETICO GLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRREÜMÁTICO REYSSES.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSlS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICÜ COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMA.T1CÜ SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la
garganta, áe la boca y  de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas c~--- pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja.J

PERLAS DE LA  SALUD.—Equñíbrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más elicaz para curar los catarros cró- 

, micos y  la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ANTIRREUmA-TICAS.—Curan en dos horas

el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ASTRa KÁJí .—Preventivas y  curativas del

, cólera morbo, lo  pesetas caja.
P ÍL D O ^ S  CARDIACAS.—Para las enfermedades del co-

razón, 10 pesetas frasco.
PÍLDORAS HEMOSt 1.TICAS.—Cohíben toda hemorra- 

. gla, 10 pesetas.
PÍLDORAS HEPixTICAS.—Curan las congestiones ó in - 

fartos del hígado, 4 pesetas caja.
PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 

y  la cloroanemía, 4 pesetas irasco.
SOLUCION ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y

silUítlco, 1 peseta frasco. Jabón preservativo^ igual
uso, 0,50 pasix**«.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA  OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la yista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida de los
...r, molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago,

excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ÜOBIN.—Cura íos males del estomago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
y laxante, 5 ptas. caja.

rLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y  pérdidas semi­
nales, 5 pesetas caja.

®0TAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y
pérdidas, 6 pesetas frasco.

GOTAS APERrnvAS.—Despiertan las ganas de comer
3 pesetas frasco.

GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y  restauradores 
de la potencia, 25 pesetas.

CÓRNEIL.—Contra el cáncer, 30 pesetas. 
PAPELETAS ANTIDIa RRÉICAS. — Contra la  diarrea,

3 pesetas caja.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—Contrlbu-

Sen á curar la tisis, 3 pesetas.
IDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar ínmediatamen- 
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

DOCTOR LONA
PRECIADOS 57

A  los
suscriptores de Et

HBRA.LDO DB LA GUARDIA Cl-
TiL se les hará el 50 por 100 de reba­

ja presentando el recibo de la suscripción.

G R A N  S A S T R E R Í A
DE

T iL E M IN  REGDEBO
Se confecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 2 5 , principal

P a r a  a n a n o lo s  e n  e l p eriód ico  se  fa c ilitan  
ta r ifa s  de  p rec io s

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
T c x j ja je s c o s  3 3

S e  h ac en  toda c la se  de  t ra b a jo s  
á  p rec io s s in  oom peten c la

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:  ̂ .
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas. 
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
d ra n d e s  t irad a s  á  p rec ios  

ba ra t ís im o s
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer- 
tifleado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

EL HffiflALDO DE LA  GUARKA'G IVIL SiWltMBA £F«CA
eear.x f vieaníiei

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

PREMIADA £H DISTINTAS EXPOSICIONES
P RI M,  II,  Y VI TORI A I5 .-B U R G 0 S

S U d U R S A l iS  99, F n e n c a r ra l )  S 9 »—M A D R I D

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

y iD E l £ HIJOS DE l  J. PASCDIL
CASA FUNDADA EN 1811

Especialidad en sombreros para la Guardia c iv il, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

S W w w  inSi'

E L  E S T O MA G O
ART I F I CI AL

Ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

Este R e m e d ie  bajo la forma de p e lv e S  puede titularse m a ra V Ü IeS e  por 1» 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

EnfBrm O S hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista al “ Estómago Artífíciál.,, Cuando han fracasado todos
los demás digestivos, el único rSniDdíO positivo que pueda devolver la salud es

Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

CURA

CURA

la s  d ispep sias  estom aca les en sus diferentes formas (a tón ica -ca ta - 
r ra l 'f la tu le n ta ) y la d ila tac ió n  de estóm ago , haciendo desaparecer el 
peso en el estómai^o, llenura, la hinchazón de v ien tre , los eractos agrios ó 
acedías, gases, sed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después do co­
mer ó hacerlo b-ijo la influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
la s  d ispep sias  In testinales^  cesando pronto las
D I A R K E A S  con ó sin cólicoi ó pujos Dor antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l  E stóm ago  A rtt fio la l, porque des­
truye los m icrob io s  productores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y  de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición individual á infeccionarse, así 
todo estado d la rré lo o  debe ser tratado por E l  E s tó m ago  A r t if ic ia l,  el 
cual actúa también como P re v e n t iv o .
la  d e s ln te r ia  con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mneosidades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
decen.
lá  g astr it is , g a s t ra lg ia s  y  cata rro  c rón ico  del estómago, bUiosidad y 
el estreñ im ien to  por falta de secreción biliar, suprimiendo la f la tu le n -
o la  ó des-^irrolio de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é intestinos.

Se vende en las principales farmacias y  droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la media caja» 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos.

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADOI

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

O O I H D I C I O I V E S

1.* El tiempo mínimo de suscripción es u n  t r lm e a t re » -2." 
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se hagan los abonos.^.v Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en queso 
reciba el aviso.— 4.* La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D  V  E  R  T  E  ni C  1 A|S

1. ® Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 
remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma I# di­
rección.

2. ® Los avisos dándose de baja deben do recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación se 
nos remitan. Lb Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y  asimlsEqo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las  
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsalés en la Ha­
bana y  Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuhtos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El Hbaaldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus álráhados, 
siendo estos servicios a b eo lu lam en te  gratullioe*

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho dias, y  las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y  avisos.

L A  ACTIVIDAD
C A S A  F U IV D A D A  E J í t S $ 0

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, ta p l-  
oeria , c o lg a d u ra s , s i lla s  de todas clases, m u eb les  A e  
V le n a »

C am as  de hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de co lchones de todos sistemas.

Venta ai contado y á plazos
E xp o rtac ió n  á  p ro v in c ia s

A © ,  P x s e l s l e i . ,  A ©

(FRENTE A  SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

FABRICA DE IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B a rc e lo n a i c a lle  de F e rn a n d o , S 3

V a p le e r ía

lECI. s x x ir t lc a L o
y  x x ís^ s i

m

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civ il  y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

CJapotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
‘ Pídanse circulares y muestras.

Luna, II, Almacén de muebles, Lup^, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

E xp o rtac ió n  á  p ro v in c ia s

SASTRERIA H ILITAH
DB

RICARDO ALONSO
-A jr e ix a .1 , A O , jp x rs U .

Uniformes diplomáticos civiles, y militares

C O M P E IV D IO
DB

L E G I S L A C I O N
PARA

X.A. GX7iX.lCt.nXuK CX'VXX. 

POR EL COMANDANTE DEL CUERPO 

D » Is id o ro  Seladedoc

Comprende el año 1896

ven ta  en  ésta  A d m in is ­
trac ión  a l  p rec io  de  tres p e ­
setas p a ra  los n o  su scrlp to - 
res, 7  g ra t is  á  los q u e  se su s­
c r ib a n  p o r u n  añ o , p agad e ro  
p o r c a r s o  trim estra l»

I

Trajes de paisano con géneros del país y  extranjer^i. 
Especialidad|en equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica ' _____

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
- A - x - e n a l,  A O , A r G :a .s íL , A O

se distingue de otras clases por su for-
el8ma elegante, su baratura relativa, su 

marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y  su 
sistema de intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
ta* y económicas. L A  COMPAÑIA 
WALTAMH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes- Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia
de dicho reloj de bolsillo, se facilitan y  remiten francos por los de-- - - - - --------------- . . . .pósitos de la COMPAÑÍA WALTHAM, y  por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MAURER,

O dáU m  S o v i l l e a ,  AM , JbdCetcAz-lcl.

V/- T f  'fr  'sV w  i r  >v *  r r  >y t r  >7 ̂ 5

“ Preludios de una lira vulgar,, 
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLÉ
A. x > e 6 e t£ a  e je x x x x > l£ t z *

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

t

9
c

Ayuntamiento de Madrid
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Montepío, qn^ la obligación que echarían 
mensualraento sobre sus hombros los aso­
ciados y principalmente los jóvenes, sería 
harto considerable para las escasas fuerzas 
que puede soportar el haber individual.

Los encanecidos, resultarían altamente 
beneficiados ique duda cabe! Lo contrario de 
cuanto ocurriría al elemento joven, circuns­
tancia que no podrá escaparse á nuestro co­
municante, como reverso déla medalla cuyo 
anverso acabamos de señalar aqui.

Gustosos, como siempre que somos eco de 
algún ó algunos individuos del Instituto, 
pero obligados también por nuestro amor á 
lo justo á evidenciar el pró y el contra.

Y  vea nuestro apreciable soscriptorel por 
qué de no haber insertado íntegra su carta, 
cosa que no hubiera ocurrido de no tratarse 
en ella como se trataba, de un asunto que 
representa propaganda.

Conductas opuestas

Su contraposición á la conducta observada 
por el A-lcalde de Alhaurín de la Torre (Má­
laga), atropellando un derecho d« los indi­
viduos del Cuerpo, en dicho puesto, como 
hacemos constar en otro logar de este nú­
mero, tenemos la satisfacción de publicar el 
generoso ofrecimiento de la asistencia fa­
cultativa gratuita, hecho por el distingui­
do médico titular de Aljarafe (Huelva) á la 
fuerza de Corrales, teniendo que recorrer 
para prestarla, tres kilómetros de un cami­
no pésimo y atravesar nueve ó diez ponto­
nes en bastante mal estado.

Resulta doblemente meritoria la filantro­
pía de dicho titular, al no ser ningún ha­
cendado y v iv ir  exclusivamente de su pro­
fesión, que nos aseguran ejerce de un modo 
dignísimo, contando además numerosos éxi­
tos en su difícil carrera.

A ljarafe está de enhorabuena al confiar el 
cuidado de la salud de su vecindario á tan 
caritativo é ilustrado «Galeno» cuyo nom­
bre sentimos ignorar.

Aprenda el Alcalde de Alhaurín.

La política
Se ha dicho que el General Azcárraga es 

partidario de que se abra la información 
parlamentaria propuesta por el General 
Martínez Campos.

Estima el exministro de la Guerra conser­
vador, que de la comisión que se elija para 
realizar aq uel trabajo, deben formar par­
te los señores conde de las Almenas y Sol y 
Ortega.

Entre los asuntos de qué ayer se ocupa­
ron los Ministros, foé uno de los más im­
portantes el dar cuenta el de la Gobernación 
de haber terminado, de acuerdo con el de la 
Guerra, el nuevo proyecto de ley de reclu­
tamiento y reemplazo del Ejército.

La base del mismo, es el establecimiento 
del servicio m ilitar obligatorio.

A l articulado del proyecto se llevarán to­
das las disposiciones dictadas por el Consejo 
de Estado que venían siendo jurisprudencia 
en los asuntos de quintas, al objeto de faci­
litar la interpretación de la nueva ley.

En otro Consejo, que acaso se efectúe ma­
ñana, se resolverá en definitiva sobre todo 
lo que ha sido materia de exclusiones en las 
quintas.

lül criterio del Gabinete es acabar con di­
chas exclusiones, que alcanzaban hasta aho­
ra á corporaciones religiosas, misioneros de 
Ultramar, seminaristas, colonias agrícolas, 
minas de Almadén, etc.

Todos, en una ^lalabra, serán declarados 
soldados.

Se ocuparon también los Ministros de la 
proposisióD que en la alta Cámara babia 
presentado el General Martínez Campos, y 
acordaron acceder a que se haga la informa­
ción parlamentaria, toda vez que la piden 
los mismos Generales.

El Gobierno estima, sin embargo, que d i­
cha información no es absolutamente nece­
saria, pues basta con la acción de los Tribu­
nales de justicia para que se depuren los 
hechos punibles cometidos, y en otros casos, 
con los tribunales de honor, para satisfacer 
escrúpulos de la dignidad que no están pre­
vistos en el Código.

Además, el Gobierno parece que no con­
fía mucho en la eficacia de esta clase de in­
formaciones, teniendo en cuenta la lentitud 
del procedimiento y las dificultades que 
ofrece.

REáL ORDEN
«Habiendo cesado las causas qne aconseja­

ron se dictase la Real orden de IS de Agosto 
de 1897 (D. O. núm. 185), por la que se dispo­
ne no se proveyera de la fe de soltería á los 
individuos de un reemplazo, hasta tanto pa­
saran á la situación en que, según el art. 12 
de la ley de reclutamiento, les debía ser ex­
pedida, la Reina Rogente del Reino, en nom­
bre de su Augusto Hijo el Bey (q. D. g.), ha 
tenido á bien disponer queden de nuevo en 
vigor las prescripciones de dicho art. 12 y 
del 8.° del reglamento para la ejecución de 
la ley, expidiendo á los individuos el certi­
ficado de soltería á medida que cumplan los 
plazos que dichos artículos determinan.»

BIBLIOGRAFIA
«Consultor para el enganche y reengan­

che del Ejército.»
Así se titula la obra, que su autor, el Ofi­

cial segando del cuerpo auxiliar de Oficinas 
Militares, ha tenido la bondad de rem itir­
nos y de que nos ocuparemos en e.stas líneas

El trabajo denota en quien tuvo la habili­
dad de darle honrosa cima la paciente labo­
riosidad y la aficióm decidida á esta clase de 
estudios, tan ingratos generalmente para 
ios que los realizan.

Porque estudiar, concordar y comentar 
hechos históricos ó sucesos de mayor ó me­
nor importancia en el trascurso de los tiem­
pos y también analizar una obra de arte ó 
hacer el análisis de Cuerpos, fenómenos na­
turales, etc. etc., suele requerir sin duda 
alguna machos y variados conocimientos, 
pero /« laior con ser ruda, resulta amena y 
deleitosa.

Pero para penetrar en el enmarañado te­
jido árido y seco délas leyes y  espigar aquí 
y allí conceptos claros ó turbios que seña­
lar como merecedores de interpretación re­
quiere una fuerza de voluntad á toda prue­
ba y una resisteucia en el trabajo muy re­
comendable.

Pues de todo esto hay en el notabilísimo 
libro del señor Palacios.

Que no han de merecer sólo tan pomposo 
calificativo las obras de ingenio y esencíal-

— 24 —

El estucho lleva en su parte superior y cara interna, una 
pnerteznela ^ara dar paso á la correa de atacapos de lado dere­
cho que le sujeta, evitando su cabeceo.

Dicha correa se sustituirá por otra color avellana para no 
mancharla.

Se suprime por innecesario el actual rozacarabinas. Conste 
del estuche 16 pesetas, tipo para la subasta.

P o r ta -c a rg a s

De cuero color avellana, en forma de canana, repartido en su 
interior con seis departamentos adosados por mitad en sus ca­
ras mayores y con capacidad suficiente para alojar en cada uno 
una carga Maüsser, destinando una dei centro á cápsulas de re­
vólver que irán empacadas en una pequeña funda.

Su tapa de badana, divídese en tres partes iguales que par­
tea de su borde superior y más ancho bajando en corte rasgado 
hasta el segundo tercio de la cara anterior, donde abrocüan en 
ios betones de metal cuiocodos en la misma.

Dos correas formando puente que en sentido vertical al largo 
de la canana se hallan cusidas á su cara interna, sirven para 
llevarlas en el cinturón.

Su coste 4‘50 pesetas, tipo para la subasta.
En su consecuencia, y  ae acuerdo con el parecer de dicha 

Junta he tenido á bien aprobar los mencionados modelos y resol­
ver al mismo tiempo que, tan pronto como reciba V. S. aviso de 
hallarse terminados lus que han de servir de tipo en ese Tercio, 
ordenara que un individuo de tropa experto se presente en este 
Centro a recojerlos y á aprender el modo de usarlos, para que 
trasmita prácticamente la enseñanza á los demás individuos de 
su escuadrón.

Luego que reciba V. S. ambos modelos, y á fin de que esté pre­
venido cuando reciba orden de la superioridad para el cambio 
de dicüo armamento, procederá, previas las formalidades de su­
basta, a la construcción del número de estuches y porta cargas 
que necesite pura la fuerza de Caballería do su Tercio, sirviendo 
ae tipo para la misma ios precios que quedan expresados, car­
gándose el importe total de la construcción, de que me dará 
cuenta cuando termine al fondo general de remonta y montura.

Madrid 9 de Septiembre de 1897.—Montes.

. ^ s c e x x s o s

Por Real orden de 13 de Pobrero de 1897 (C. L. núm. 38), se dis­
pone se hagan extensivas á los Guardias de los Tercios de la isla 
ae Cuba las prescripciones del reglamento de ascensos de las 
clases de tropa, aprobado por Real orden de 30 de Septiembre 
de 1895 (C. L( núm. 2i9), en el sentido de que tienen derecuo á 
presentarse á oposiciones para Cnba, ios individuos, siempre que

mente literaria.s, justo do hacer extensivo á 
las útiles. Principalísimo mérito qúe en­
contramos on la que es objeto de estos ren­
glones.

Y más útil aún en este benemérita Guar­
dia Civil, donde la mayoría de sus iudivi- 
duos so h’illan comprendidos en las leyes 
tan acertadamente comentadas por el señor 
Palacios.

He aquí la razón también del mayor espa­
cio dedicado á este «Consultor.»

Porque consideramos deber nuestro lla ­
mar la atención á los habituales lectores do 
El  H eraldo  acerca de una obra que para 
ellos tiene el esencial privilegio do ocupar­
se en cuanto á ellos concierne y principal y 
más directamente Interesa.

Una observación nos permitirá sin em­
bargo el señor Palacios.

Aquellos ejemplares que pueda colocar en 
el Instituto, no lo serán tantos según núes - 
tra opinión, como los que habrían de colo­
carse si el precio del «Consultor»—cinco pe­
setas—se hallara más en armonía con los 
mermados intereses de lo.s individuos.

Es muy difícil, por no decir imposible, que 
Una exigua minoría pneda desprenderse de 
semejante suma, por lo que nos permitiría­
mos aconsejar al autor del trabajo, estable­
ciese facilidades de pago que seguramente 
para nadie resultarían más provechosas.

Colección Legislativa de Guerra

El pliego repartido el 23 contiene las si­
guientes disposiciones:

V acan te s  on  e l g e n e ra la to
15 de Febrero.—Disponiendo se aplique á 

la amortización el 50 por 100 de todas las 
vacantes que ocurran en las escalas del Es­
tado mayor general del Ejército.

A scen so s  vacan tes
15 de Febrero.—Disponiendo como debe en­

tenderse reóactsdo el art. 3.® del reglamen­
to de ascensos en tiempo de paz, y que Inte­
rin exista excedencia en las escalas activas, 
se destine á su amortización el 50 por 100 de 
de las vacantes que ocurran.

P ro v is ió n  de vacan tes
15 de Febrero.— Dictando reglas para la 

provisión de vacantes al formular las pro­
puestas reglamentarias de ascenso y  para 
la amortización de la excedencia ó del reem­
plazo, fijando además los sueldos en estas 
situaciones.

P ro p u e s ta  de tra s lac ion es  de  Je fes  
T O fic ia le s  en  e l p resen te  m es '

TENIENTES CORONELES |
D. Juan Molina Pérez, primer Jefe déla  

Comandancia do Oviedo, con igual cargo á 
la de Castellón.

D. Valentín Ortega Torralva, primer Jefe 
de la de Castellón, á la de Oviedo con igual 
cargo. '

CAPITANES
D. Eugenio Moro Pacheco, en comisión en 

la Comandancia de Cádiz, á la sexta compa­
ñía de la de Navarra.

D. Eladio Sánz Zurita, de la sexta de Na­
varra, á la segunda de Logroño.

PRIMEROS TENIENTES
D. José Raíz Muñoz, en comisión en la Co-

raandancl’i de Almería, á la cuari.a compa­
ñía de .a de Navarra.

D. Federico Valdós Díaz, do la cuarta com­
pañía de la de Sevilla, á la sexta de la de 
Sevilla.

D. Leonardo Gómez Aldada, de la octava 
compañía de la de Segovie, á la cuarta de 
la de Sevilla.

D. Lucio Villegas Cómez, de la sexta com­
pañía de la de Navarra, á la tercera de la 
de Lérida.

D. Vicente Laplana Delgado, de la tercera 
compañía de la de Cornña, á la sexta de la 
del Sur.

D. José Gómez Galindez, de la sexta com­
pañía de la del Sur, á la tercera de la de 
Cornña.

D. Nemesio Bueno Sáez, de la tercera com­
pañía de la de Lérida, á la octava de la de 
Segó Via.

D. Inocencio Martín Plris, del Colegio para 
Oficiales, á la segunda compañía del Cole­
gio de Guardias Jóvenes.

D. Antonio Laque Díaz, de la cuarta com­
pañía de la de León, á la quinta de la de 
Murcia.

D. José Sánchez Lúeas, de la quinta com­
pañía de la de Murcia, á la cuarta de la de 
León.

SEGUNDOS TENIENTES

D. Enrique Aguilar Iriberri, en comisión 
en el Depósito de recria y doma, á la segun­
da compañía de la Comandancia de Huesca.

D. Gerardo Alemán Villalón, «n  comisión 
en el Depósito de recría y doma, á la tercera 
compañía de la Comandancia de Huesca.

D. Adolfo Blanco Horrillo, de la seginda 
compañía de la de Huesca, á la primera de 
la de Toledo.

D. Juan García Rodríguez, en comisión en 
la Comandancia de Teruel, á la de Toledo, 
en comisión.

RESOLUCIONES

Al segundo Teniente de la escala de re­
serva, D. Pascual Arqueta Colao, se le con­
cede abono de tiempo para los efectos de re­
tiro, como mitad de parte del que ¡sirvió en 
la isla de Cuba.

—Se ha concedido abono de tiempo como 
servicio voluntario, desde el 9 de Diciembre 
de 1878, qne cumplió su compromiso, hasta 
el 10 de Enero de 1880, en que se le  entregó 
su licencia absoluta.

—A los Guardias Antonio Artacho García, 
de la Comandancia de Málaga; Rodrigo Ra­
mírez Romero, de la de Sevilla, y Telesforo 
Molero Arroyo, de la do Madrid, se les con­
cede la rescisión del compromiso que tenían 
contraído.

—Ha causado baja en la Caja general de 
Ultramar, quedando á disposición del Direc­
tor general de la Guardia C ivil para su ul- 
terioa destino, el Capitán de dicho Instituto 
D. Jenaro Cordero y Ferráz.

—Se ha destinado para el percibo de habe- 
bes á las Comandancias de Jaén y Granada, 
respectivamente, los segundos Tenientes de 
la escala de reserva D. Juan Martínez y Es­
pada y D. Juan Hernández Martínez, según 
Reales órdenes de 21 dei actual.

—Por el distinguido comportamiento que 
observaron los Guardias segundos del pues­
to de Selva (Tarragona), José Díaz Hernán­
dez y Cesáreo Vázquez Fernández, quienes 
consignieron que los vecinos de Montreal, 
reunidos el día 13 de Noviembre último para 
protestar contra el agenta de censamos, al 
que trataron de agredir, se disolvieran al 
ver la decidida actitud de la pareja, se les 
dan las gracias en nombre de S. M.

—  21 -

Por suelto del segando negociado inserto en el Resumen de 
Servíaos del 1.® de Abril de 1897, se previene que los primeros 
Jefes de Comandancia al formular las relaciones de agregados, 
que determina la comunicación de la Dirección General del Cuer­
po de 28 de Agosto de 189j, so consigne también en ellas á los 
individuos que por cualquier concepto se encuentren prestando 
sus servicios ó empleados fuera do ellas, á excepción de los Guar­
dias jóvenes.

- ^ L ^ t l c l x > o s

En Circular de la Dirección General do 17 de Junio de 1897 se 
previene lo que sigue:

La Real orden circular de 17 de Noviembre de 1884, establece 
por medio de reglas ciaras y precisas la forma en que deben 
efectuarse los anticipos de pagos a los Jefes y Oficiales, otorgán­
dose la facultad de conceder dicho beneficio á los Jefes de Tercio 
y al Director general, en los términos que se expresan.

A pesar de tan correcta doctrina, se ha llegado en la aplica­
ción del citado beneficio á un extremo realmente pernicioso, por­
que la excesiva amplitud de criterio en este punto, periudica, 
lejos de favorecer, al Jefe y Oficial, con lesión manifiesta de los 
intereses generales á que en primer lugar deben atender las Ca­
jas de las Comandancias.

En consideración á lo expuesto, he tenido á bien disponer que 
en lo sucesivo se ajusten extrlctamente á los preceptos de la 
mencionada úeal orden circular los Jefes de Tercio y  Comandan­
cia, al admitir ó dar curso en las solicitudes de anticipo de pa­
gos que promuevan sus sobordiuados, para que en ningún caso 
debe de justificarse el fundamento de la instancia, ni la petición 
comprendida en ella traspase doí lím ite reglamentario.

En Real orden circular de 12 de Febrero de 1897 (C. L. núme­
ro 35), se previene lo siguiente:

Dispuesto por Real orden de 24 de Marzo de 1892 (C. L. número 
95), que para el goce de gratiflcacionos de efecüvldad en el em­
pleo, no se haga á los Oficiales deducción del tiempo que se ha­
llasen postergados; y  no existiendo disposición alguna que haga 
extensiva tal resolución para los que han de disfrutar el sueldo 
del empleo superior inmediato, por hallarse comprendidos en el 
artículo 3.® transitorio .del reglamento de ascensos vigente, el 
Director general de Carabineros consultó al Ministerio de la Gue-

ü e o o n ip e n sa s  en  C u b a
Se ha concedido Cruz de segunda clase del 

Mérito Militar con distintivo rojo al Tenien­
te Coronel D. José López de Sola, en recom­
pensa á los servicios de campaña que prestó 
en la Isla de Cuba hasta fin de Marzo de 1898, 
é igual condecoración, pensionada, al de la 
misma clase D. Luis García Celada y Madri­
gal. por los prestados hasta fin de Abril del 
mismo año.

P ro p u e s ta  de ascen sos de C a b o s  á  
Síargentos en  e lp re sen tem es  yconi 
b ln a o ló n  de tra s lad os  p o r oonse- 
o u en c ia  de la  m ism a*

INFANTERIA,
D. Joaquín García Palmeiro, ascendido, 

de la segunda de Lérida, á la tercera de la 
misma.

Matías Olivares Buendía, ascendido, de la 
séptima de Albacete, á la misma de Ciudad 
Real.

Natalio Enrique Perrino, |ascendido, de la 
séptima de Avila, á la segunda de Lugo.

Buenaventura González Sánchez, ascen­
dido, de la cuarta de Madrid, á la segunda 
de la misma.

Casimiro Latre Gombán, ascendido, de la 
octava de Zaragoza, á la tercera de Huesca.

Pablo Miguel Rábanos, ascendido, de la 
cuarta de Burgos, á la primera de Oviedo.

José Guijarro Blanco, ascendido, de la oc­
tava de Segovia, á la tercera de Toledo.

Las seis vacantes que quedan por cubrir 
en el presente mes, son Canarias, Guadala- 
jara, Huelva, Oviedo, Cádiz y Gerona, para 
proveerlas con Sargentos regresados de los 
Tercios de Ultramar, según dispone la Real 
srden de 17 de Diciembre último.

TRASLADOS DE SARGENTOS 
Pascual Sánchez Samper, de la segunda de 

Gerona, á la séptima de Castellón.
Pedro Tejedor Pascual, de la sexta de Sa­

lamanca, á la tercera de Zamora.
Aurelíano González Rodríguez, de la sép­

tima de Ciudad Real, á la sexta de Sala­
manca.

Julián Miguel Martínez, de la segunda de 
Madrid, á la séptima del Sur.

Juan Morcillo Ginel, de la tercera de To­
ledo, á la octava de Almería.

Andrés Zamora Sáez, de la tercera de Lé­
rida, á la primera de la misma.

J osé González Romero, de la tercera de Cá­
diz, á la primera de la misma.

Juan Fernández Cabezudo, de la segúnda 
de Oviedo, á la tercera de Cádiz.

Juan García y García, de la cuarta de 
Huelva, á la primera de Cádiz.

Gabriel March Maimó, de la cuarta de 
Orense, á la segunda de Baleares.

Pedro Benito Estéban, de la quinta de 
Guadalajara, á la primera ¡¿de Guardias Jó­
venes.

Juan Crespo Castillo, de la sexta de Gna- 
dalajara, á la quinta de la minma.

Lesmes Velasco Arránz, de la quinta de 
Guadalajara, á la sexta de la misma.

Pedro González Muñoz, de la tercera de 
Burgos, á la cuarta de Orense:

Cipriano Larrañaga Alberdí, de la tercera 
de Canastas, á la tercera de Burgos.

CABOS POSTERGADOS 
Manuel Fernández Incógnito, de la segun­

da de Guipúzcoa, á la cuarta de Madrid.
Agustín Martín Pozo, de la segunda de 

Badajoz, á la octava de Zaragoza.
Fructuoso Arias Fernández, de la segun­

da de Logroño, á la cuarta de Burgos.
Santos Osés A legría, de la tercera de Lé­

rida, á la octava de Segovia.

CABALLERIA
Domingo Diez Lovingos, del escuadrón de 

Badajor, al Depósito de recría.
Antonio Ain Jimeno, supernumerario de 

Zaragoza, al escuddrón de la misma.

TRASLADO DE SARGENTO 
Gabriel Correa Megía, del Depósito de re­

cría, á la Sección de Guardias Jóvenes.!

CABO POSTERGADO
José Blanco Escudero, de la Sección de la 

Coruia, al escuadrón de la de Badajoz.

Cabos procedentes de  U lt r a m a r ,  á  
q u ien e s  les co rrespon de  en  e l p re ­
sen te  m es e l em p leo  de S a rg e n to  
de  la  e sc a la  g e n e r a l  d e l Cuerpo.

INFANTERÍA
Jerónimo Santa María SomovUla.

CABALLERÍA
Francisco Rodríguez González, Isidoro 

Crespo Díaz y Francisco Bahamonde Agudo.

C luard ias ascend idos á  Cabos en  e l 
mes a n te r io r  y e o m b ln ae ld n  de  
destinos p o r eo n seeu en e la  de  los 
m ism os*

TaiMBR TERCIO

Antonio García Béjar, de la tercera de Ma­
drid, á la primera de la misma.

Dionisio Ayiagas Poza, de la cuarta de 
Madrid, á la novena de Segovia.

José María Peña, de la primera de Madrid, 
á la cuarta de la misma.

CUARTO TERCIO

Victoriano Barrionuevo Torres, supernu­
merario de Córdoba, á la cuarta de Sevilla.

José Martínez Montilla, de la cuarta de 
Sevilla, á la segunda de Córdoba.

QUINTO TERCIO

Miguel Benavent Marqués, de la primera 
de Valencia, á la quinta de la misma.

Mariano Marti Grafiada, de la quinta de 
Valencia, á la cuarta de la misma.

SÉPTIMO TERCIO

Juan Gayarre Espatolero, de ia novena de 
Zaragoza, á la quinta de Teruel.

V.,Ayuntamiento de Madrid
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SEGUNDA ÉPOCA

Antonio Villalobos Santí, de la quinta de 
Terdel, á la sexta de la misma.

OCTAVO TERCIO 

Jüjan Fernández Zapata, de la cuarta de 
Jaén, á la quinta de la misma.

José Marcos González, de la segunda de 
Granada, á la tercera de Jaén.

José Landeros Ecbapresto, de la primera 
de Granada, á la segunda de la misma.

Santiago Caballos López, de la quinta de 
Jaén, á la primera de Granada.

CATORCE TERCIO

Modesto Ecbevarria Oteiza, de la séptima 
del JUr, á la sexta de la misma.

Francisco Jambrina Diaz, supernumerario 
del Norte, á la primera de la  misma.

Domingo Rivas González, de la sexta del 
Sur, á la octava de la misma.

DIEZ T SEIS TERCIO

Gabriel Am bas Blasco, supernumerario 
de Málaga, á la primera de la misma.

Manuel Castro Garquez, de la  octava de 
Almería, á la octava de Málaga.

Juan Llamas Reyes, de la primera de Má­
laga, á la cuarta de la misma.!

Antonio Fernández Corbacha, de la  octava 
de Almería, á la tercera de Málaga.

DIEZ Y SIETE TERCIO

Enrique Liados Trilla , de la tercera de 
Lérida, á la segunda de la misma.

D. Joaquín García Palomino, de la prime­
ra de Lérida, á la quinta de Tarragona.

Pedro VillabrigaMontull, de la segunda 
de Lérida, á la primera de la gisnaa.

d u a rd la *  s e g a n d * *  avoendldoa d  
p rim eros

Manuel Vázquez Vigo, de la cuarta de Ma­
drid, á la misma.

Gabriel Gallsteo Martes, de la primera de 
Córdoba, á la misma.

José Mnñóz Garrido, de la sexta de Sevilla, 
á la misma.

Juan Arrazola Iraola, de la tercera de 
Alava, á la misma.

Manuel Brgueta Zabalza, de la quinta de 
Navarra, á la misma.

Antonio Galvez García, de la tercera del 
Norte, á la cuarta de la misma.

J o s ó A lv a r e z M a r te l l ,  de la  quinta de Ta­
rra gon a , á  la  misma.

Domingo Boza Borrero, de la quinta de 
Huelva, á la misma.

T ra a la o lo n e s  de d u a rd ta s  e n  e l 
p re sen te  m es

Lomás Martínez Ruíz, de la Comandancia 
de Oviedo (Caballería) á la misma.

Diego Navarro López, del Norte, á Sevilla. 
Vicente Costa Campo, de Gerona, á la de 

Valencia.
Toribio Curtí Rodríguez, de Guipúzcoa, a 

la de Orense.
Francisco Vallejo Lorres, de Lérida, á la 

de Jaén.
Isidro Pérez del Brío, de Barcelona, a la de 

Salamanca.
Pablo Diez Martínez, de Cornña, á León. 
Vicente Guindero Sánchez, de Valencia, á 

la  de Cáceres.
Agustín Toral Martínez, de León, a la de 

Salamanca.
Bduardo Hervías Díaz, de Cuenca y Fer­

nando Poves Moreno, de Madrid, á la del 
Norte.

Faustino Escribano Soto, de Córdoba, a
la de MálaBa.

Elias Guirado Oña, Ignacio Fuentes Fe­
rrar y Pedro González Guevara, de Jaén, á 
la de Almería.

Jaime Mut Busquet, de Barcelona; Nicolás 
Oolom Vallori, de Huesca, y  Gabriel Ollver 
Canellas, del Norte, los tres á Baleares. 

Candido G il» Panadero, del Sur, 'á Cádiz. 
Benito délos Reyes González, de Madrid, á 

la de Huelva.
Manuel Sánchez Vllaseca, de Toledo, á la 

de Canarias.
Cándido Alvarez Trashorras, de Oviedo, a 

Orense.
Juan Rogado Navelra, de Coruna, y Felipe 

Martín Hernández, de Zamora, los dos á la 
de Madrid.

Marcelino Mínguez García, (Corneta), del 
Norte, á la misma Je Guardia segando.

Juan de las Horas Gómez, de Madrid, á la 
de Segó Via.

Antonio Sánchez Marche la, del Sur, á la 
de tíevida.

José Díaz Pérez, de Málaga, á la de Ciudad 
Reí de Guardia sogunio.

Antonio Pérez Corrípio, de Jaén, á la de 
Córdoba.

Vicente Fuentes Muñoz, de Barcelona; Ber­
nardo Aparicio Sayol, de Gulpázcaa; Vicen­
te Juan García, de Navarra; Joaquín Piá 
Martínez, de Guadalajara, todos á Valencio. 

José Aguliar García, de Cádiz, á Almería. 
Estanislao Palacios Canipos, de Jaén, y 

Antonio Muñóz Jiménez, de Zaragoza, los 
dos á Granada.

Maduel Carregui Igual, de Huesca, á la de 
Castellón.

Antonio Berdlón Fermoselle, de Murcia, á 
Zamora.

Ciríaco Medina González, de Gerona, á la 
de Salamanca.

Felipe Moreno Cruz, do Toledo, á la de Gra­
nada.

Manuel Sierra Fernández, de Lérida, á la 
de Oviedo.

Daniel Rivera Martínez, de Lóridh; D. Gnl- 
llerm oSilvelra Nieto y  Julián Sama Enri­
que, de Huelva, los tres á Badajoz.

Fabián Martin Redondo, de Lérida, á la de 
Cáceres.

Juan Marquina Abad, de Jaén, á Burgos. 
Martin Sauz Llórente, de Guipúzcoa, á la 

de Soria.
Francisco Sánchez Cepero, de Navarra, y

Jesús Pujante Fernández, de Lérida, los dos 
á Alicanre.

Enrique Martin Sánchez, de Cádiz, á la de 
Almería.

Daniel Ortega Moradíllo, de Gerona, á la 
de Logroño.

Nlcomedes Ugia Blanco, de Jaén, á la de 
Huelva.

Jaime Ballester Mas, de Alicante, á la de 
Baleares.

Juan Martínez Carmena, de Guadalajara, 
á la de Múrela.

Evaristo Retamar Soto, de Lérida, á la de 
Avila.

José López Espí, de Falencia, al Norte. 
Alfonso Fernández Alba, de Orense á Ciu­

dad Real
Manuel Garda Herd, del Norte, á Ponte­

vedra.
Lucio Jiménez Garcés, del Sur, á Zara­

goza.
Manuel Vives Alemañ, del Sur, á la de 

Baleares.
Manuel Sistierne Villaceballos, del Sur á 

Córdoba.
Antonio Sierra Pérez, de Caballería á la 

d « Lugo.
Francisco Santos Komero, de Caballería, á 

Córdoba.
Francisco Valero Soriano, de Madrid, Juan 

Gil Juan, de Madrid, FroUán Garrido de la 
Torre á Guadalajara los tres.

Angel Cupelro Fernández, del Norte, á la  
de Lugo.

Manuel Lavado Fernández, del Sur á la 
de Badajoz.

Fermín Pascual Martín, de Sevilla, á la 
de Badajoz.

CABALLERÍA
Valeriano Delgado Rodríguez, de Granada 

á Ciudad Real.
Mlguol Hernández Mayor, de Zamora á la 

de Barcelona.
Pío Agulrre Gramaren, de Madrid, á la de 

Granada.
José Cuaresma Escalera, de Caballería, á 

la de Cádiz.
José Rodríguez y Rodríguez, de Tarragona 

á Sevilla.
Sebastián Cantero Ortega, de Barcelona, 

á Zaragoza.
Juan pereda Martínez, de Murcia á la de

Burgos.
Santiago Martínez y Martínez, de Nava­

rra á la de Caballería.
Andrés Sánchez Toca, de Sevilla .y Fer­

nando Santamaría, de Caballería á la de 
Sevilla.

José Pérez Avila, de Caballería, á la de 
Granada.

dalla, F. C. C.—Villanueva de Valdegovia, 
F. M. C.—Villaverde Peñaorada, A. R. R.— 
Esterri de Oluen, M. G. Y.

CONSULTORIO
Se remitieron á los nuevos suscriptores, 

en los dias que á contrnuación s* expresan, 
«E l Compendio de Legislación» del año 1I9Í, 
encuadernado, y el mapa de Filipinas.

Lo hacemos constar para conocimiento de 
los interesados.

Dia 20:
Rlcobayo, A. L. G.—Madrigalejo, J. M. M.— 

Babero, E. F. F.
Día 23:
Plnell, J. G. C.—Lugo, E. R. F.—Bemalí, 

M. C. M.—Bioseco, S. H. R.—Tiedra. — P. L. 
R.—Juneda. F. P. J.—Palma, segundo Jefe, 
M. P. P.—Darnins, C. N. A.

Dia 25:
Sodupe, T. F. D.—Corrales, G. H. M.—be-

A lm o d ó T a r  d e l C a m p o .—A. S- C., Te­
niente.—Contestamos ayer por carta á su 
estimada del 22 del actual.

T e s o r l l l o .—J. R. L.—Remitida su carta 
a lD r. Audet, á cuyo señor hemos rogado
conteste á su consulta.

I l o r t a .—A. P. A .—Será usted complacido
en seguida.

V a le n z u e la .—J. M. B.—Será usted ser­
vido.

P o l a  do l i e n a .—N. F. R.—Tenemes en­
cargados los dos sombreros de funda, que le 
serán remitidos dentro de cinco días.  ̂

A lb a td a .—P. E. H., Teniente—Contesta­
mos por carta exponiendo los datos que de­
sea de la Escuela Superior de Guerra.

V a lv e r d ©  d© | j© ga iié fl«—J. G. A —1.*
En el mes de Diciembre de 1894.

2. * La del sustituto.
3. * Tiene que servir el primer compromiso 

sin premio, por no haberle sido entregada 
su Ucencia absoluta.

U TaTa lm ora l© »*—J. M. M.—I." No hay
años determinados de servicio.

2. * Se le cuentan unos y otros.
3. ® Son considerados como soldados.
4. ® No señor, solamente pueden solicitarse 

estando sepjrado del servicio.
May en. breve se terminará la tirada. 

S a n  F e r n a n d o .—F. C. P.—No podemos 
rem itirle las pizarras qae nos interesa, por 
no haberse publicado más que las de la A rit 
mética. ^

H e r e n c ia . - J .  T. G.—Se le servirán á la 
mayor brevadad.

F l l la m a n ia .— J. V. L.—Amplíe usted 
más sus preguntas y se le  contestará.

n ib a d a b ta .—E. V. V.—Remitida el 18 
la obra del señor Seisdedos, en vista de su 
carta del 15.

2.“ La carta que usted indica, no se ba re­
cibido en esta Administración.

I 3.* La baja no hemos podido atenderla, por 
I  haberse recibido su aviso después del dia 

señalado en las advertencias de nuestro se­
manario.

C h a n ta d a .—J. F. G.—I." Sentimos el no 
poderle complacer á esta pregunta por ca­
recer de antecedentes.

2. * Si señor, sirven los dos años de dicho 
establecimiento, para tal objeto.

M o t a  d e l C n e r ro .—J. B.—Remitido el 
número que nos Interesa.

O a ra o a ld o .—1.® y2.® Pornofacllltarrios 
antecedentes la Dirección general, no pode­
mos complacerle.

3. ® No habiendo jagado la suerte de solda­
do, todo el tiempo que lleve de servicio es 
voluntario.

A lb a la t e  d e l A r z o b is p o .—M. S. S.—
1.® Servidos los números que pide.

2.® Será usted complacido.
T r in e o .—j. D. G.—1.® Puede usted solici­

tarlo por llevar más de un año de perma­
nencia en su último destino.

2. ® Publicada la permuta.
3. ® Hecho el traslado.
B la n o a r e s .—P. T. S.—Si es que asted no

necesita ya las cartillas del señor Boado, 
haga el favor de manifestárnoslo y se le re­
m itirá sn importe en sellos de franqueo, ó 
en la forma que usted crea conveniente.

| ja  R íln ea ,—F. R. M —1.® Las órdenes 
para el servicio del Cuerpo, sólo se reciben 

; de sus Jefes naturales, 
i 2.® No podemos manifestarle la antigüedad 
; del Cabo que usted indica, por falta de an- 
' tecedentes para ello.

E n e n e ra .—R. S. P.— 1.® y 2.® No hay 
disposición alguna en tal sentido, pues lo 
que ha de hacerse con ellos, lo determinará 
ei Juez.

G e ro n a .—D. O. M.—1.® *Sentimos mucho 
el no poderle complacer á esta pregunta, 
por no facilitarnos antecedentes la Dirección 
general

2.® Para los efectos de retiro vale la mitad 
del tiempo de reserva.

P a lm a .—M. P. P.—Remitido el libro del 
señor Seisdedos.

C oron ll.-M . O. R.—1.® Si es que usted 
tiene seguridades de haber sido propuesto 
para la recompensa que indica, puede soli­
citarlo de S. M. por medio de instancia.

2.® También tiene nsted derecho á solici­
tarlo, para que se le  consigne en su d ila­
ción.

O r lh u e la .—L. D. G.— 1.® Servidas las 
páginas que nos pide.

2. ® El escalafón se le remitirá tan pronto 
se confeccione.

3. ® y 4.® A estas dos preguntas no le pode­
mos servir, por no facilitarnos antecedentes 
la Dirección general.

A ld e a  d© S a n  Ilíloo lá ». — J. P. R.—
Primera. Ha regresado de Guardia segundo 
con la Comandancia de Vuelta Abajo á que 
pertenecía, y es de suponer se encuentre al 
lado de su familia disfrutando los tres me­
ses de licencia á que tiene derecho.

Segunda. Es Capitán del mismo regim ien­
to ó sea del inmemorial del Rey múm. 1.

Tercera. Si señor, pero en vista de no ha­
berla recibido, según usted manifiesta, se le 
remite nuevamente.

Coarta. No señor, puesto que á los de aque 
lia  procedencia se les exige el servir los do­
ce años de su compromiso.

Quinta. A los seis años de servicio, con­
tando para ello los dos del Colegio.

Sexta. A los tres años y  un día de servi­
cio.

Séptima. Un año de permanencia en su 
último destino.

Octava. En las listas que existen en el 
Ministerio de la Guerra, no figura el soldado 
que usted manifiesta.

C a rb a llo .—E. T. R.—Primera servido el 
libro del señor Seisdedos.

Segunda. Los artículos que usted indica, 
solamente se encuentran en el reglamento 
de campaña.

Tercera. No puede calcularse ni aproxima­
damente el número de clases que regrosa-

E s g u e v ll la s -M . Q. R —1.® Per antigüe­
dad de casados en el Cuerpo.

2. ® Se acompaña á la instancia documento 
que lo justifique.

3. ® Publicada la permuta.
ColoD ia A a u n o ló n .—C. M, R.—1.® No 

podemos precisarle los alcances que usted 
tendrá, pero puede reclamarlos de la Comi- 
misión liquidadora del Cuerpo creada en 
esta corte.

2. ® El dato que usted nos pide, solamente 
puede facilitársele la Comandancia á que 
usted pertenece, que es donde radica su fi­
liación.

3. ® A  los tres años y un día de servicio. 
(Vea Real orden publicada en este número.)

4. ® Seis años de servicio en filas precisa­
mente, ó proceder de la clase de licenciados 
absolutos. (Reales órdenes de 2 de Enero y 
4 de Julio de 1893.)

S a la s  de lo s  In fa n te s .—F. J. J.—1.®
El décimo se le servirá según desea.

2.® Nuevamente se pasa nota á D. Calixto 
Alvarez Madurga, residente en esta corte, 
Goya, 37, autor del diccionario, para que se 
le remitan á la mayor brevedad posible.

REGALO
Todo el que se suscriba á El  H eraldo  

DE LA Gu a r d ia  Civ il  por un año, pagadero 
como de ordinario, es decir, por trimes­
tres, recibirá gratuitamente toda la 
obra encuadernada en rústica

rán.
O ren se .—M. S. I.—Primera. Publicado el 

original que usted nos ha remitido.
Segunda. Publicada la permuta.
O su n a .—L. T. G.—Se le remitió la obra 

del señor Seisdedos y mapa, pero no habien­
do llegado á su poder, según usted indica, 
se le manda nuevamente.

• je rm a .—F. L. S.—1.® Hecho el traslado.
2, ® No hay nada por ahora respecto al asan 

to qne usted manifiesta.
3. ® Para servirle el libro que usted nos 

pide, es necesario el que se suscriba por un 
año á nuestro periódico.

Z am o ra .—R. 1 . -En Valencia de super­
numerario.

C abeza  R u b ia .—D. V. B.—1.® Servidos 
los números que usted nos manifiesta no ha 
recibido.

2.® Hecho el traslado.
T a la r á n .—F. M. G.—Los libros qne us­

ted desea, se le remitirán á la mayor bre­
vedad posible.

T o r re p e ro g l l—P. P. Ch.—1.® A l darle 
el parte deben presentarse con el arma ter­
ciada. 2.® Se le remitirá.

Compendio de Legislación 
para la Guardia Civil

de utilidad reconocida para los indivi­
duos del Instituto, cuya propiedad ex­
clusiva adquirió El  H eraldo  de su autor 
el Comandante

T ~ »- l s ± c 3 . o x * o  S e i s d L e c 5 L o s

que además de ser publicada en folletín 
se ha hecho una tirada especial.

Para los no suscriptores la obra cues­
ta tres pesetas .

Habiendo visto cuán interesante es 
para la Guardia Civil la recopilación de 
las disposiciones que la conciernen, El 
H eraldo  seguirá publicando el C om p en ­
dio de E e s is ia o ió n  con todas las Rea­
les órdenes, Circulares y disposiciones 
de los años 1897 y 1898.

IMPORTANTE
Para evitar entorpecimientos en los tra­

bajos do esta Administración, y poder com­
placer en sus pretensiones sin demora á 
nuestros suscriptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera de 
ios extremos á que se refieren las adverten­
cias primera y segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
qne pertenecían, ia en que prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de que 
en muchos casos no resulten complacidos, 
contra nuestro deseo.

imprenta particular
de E l  H e ra ld o  de la  G u a rd ia  C iv i l
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rra si podría oplicarse á este último caso un criterio análogo al 
que en dicha disposición s® establece; en vista de lo cüal,tenien- 
ao en cuenta que según previene ei artículo 19 del regflamento 
aprobado por Real decreto de 24 de Mayo de 1891 (O. L. num. 195),
ios efectos de la postergación alcanzan también a los grados y
empleos personales, en cuya antigüedad perderán los Jefes, Ofi­
ciales y  asimilados que las tengan un tiempo igual al que per- 
mauezcan postergados; y considerando que fus sueldos corres­
pondientes a empleos superiores no pueden relacionarse con las 
gratificaciones de efectividad á que la citada Real orden de 24 de 
Marzo do 1892, so refiere, sobre todo desde que la Ley de 15 de Di­
ciembre de 1894 (C. L. üUm. 341 j, previene que sirvan aquéllos de 
reguladores para ei goce de derecnos pasivos y recompensas, y 
de acuerdo con lo informado por la J unta Consultiva de Guerra, 
ei Rey (q. D. g ), y  en su nomure-la Reina Regente del Reino, dis­
puso que xas antigüedades que han de servir de base para decla­
rar ei üerecüo á los beneficios dol articulo 3.® transitorio, antes 
citado, y ios déla Real orden circular fecha 7 de Enero ultimo
(D. O. núm. 5), á ios Jefes y Oficiales y sus asimilados que hubie­
sen sufrido postergación para el ascenso, sean las que les resul­
ten en sus grados o empleos personales después de deducido el
tiempo que permanecieron en dicha situación.

En Real orden de lü de Junio de 1897 (G. L. núm. 150), se dis­
pone lo siguiente: , „  , , . o, J Ai..__

1.® Con arregio á lo dispuesto en la Real orden de 21 de Mayo 
de 1864, la antigüedad de las recompensas por mérito de guerra, 
obtenidas á consecuencia de propuestas posteriores por reclama­
ción de ios interesados, ó en permutas de otras recompensas, 
será la de la fecha de ia coücosióü, á menos que en ésta se señale 
antigüedad determinada, debiendo, sin embargo, modificarse 
ésta eisposlción cuando ios Generales en Jefe estén autorizados 
para otorgar recompensas, pues en este caso las permutas ten­
drán la antigüedad de la fecha en que sean concedidas por aque­
llas autoridades, sin perjuicio de someterlas a la Realapre-

Lo dispuesto en el articulo anterior se aplicará á todos 
los casos de permutas de recompensas concedidas por los Gene» 
rales en Jefe de los Ejércitos de operaciones eu las islas de Cuba 
y Filipinas desde el principio de las actuales campanas.

consiguiente este cambio de armamento ia necesidad de adoptar 
un aparato para preservarla de todo roce ó golpe que la inhabi­
lite, dispuse que una Junta compuesta de ios Jetes de ias Co- 
mandaucias de Madrid y do la do Caballería y los Gapitaaes de 
los escuadrones afectos á ias mismas, presidido por el Coronel 
dol 14.® Tercio, estudiase y me propusiera la forma y modo de 
jlevar a caballo ia nueva tercerola, asi como el porta cargas que 
la misma requiere. , _  , .

Ensayados los modelos que han presentado, resultaron eleg i­
dos por las mayores ventajas que oirocieron en el acto de la 
prueba practica, los siguentes;

E stu ch e  p e rts -m o sq u e tóu
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Por Real orden circular de 4 de Agosto de 1897 (C. L. núme­
ro 218), se modifica la regla tercera uel art. 2.® de las instruccio­
nes sobre uniforuiedad a que se refiere ia Real urden de Jd de 
Septiembre de 1885, en el sentido de que ios Jefes y Oficiales lis-
varan siempre el sabie ó espada regiauientarios como parte in­
tegrante dei uniforme. , .

circular núm. 5 dei 7.® Negociado de 9 de septiembre de 1897.— 
Dispuesto por la superioridad que la fuerza de Caballería de es­
te Instituto sea dotada con la tercerola Maüsser y trayendo por

S© compone de un tubo trenco-cónico, de suela de primera cia 
se color uveiiana, donde se aloja el cañón del arma.

Este tubo esta cerrado en su Dase menor por un disco de sue­
la, en ei que hay dos pequeños orificios para dar salida ai agua 
que pudiera penetrar en el interior. .  . , .

Del lado de la base mayor esta prolongado ei material, de 
modo que pueda alojarse ei guardamonte y dopeslto de cartu­
chos.

En esta parte dei tubo se halla practicada iateralmeate y en 
sentido longitudinal, una ancha escotadura pura facilitar ia en­
trada y salida dei arma. ,

Unida al tubo por dos fuelles de cuero üexible, se encuentra 
la tapa, formada por una pieza de cuoro más tuerte en ia cual 
hay tres mermas, a fin de amoldarse al tubo y de cubrir al pro­
pio tiempo su base superior

En esta parte de dicha tapa, que llena tal objeto, hay otra es­
cotadura con gola de cuero flexiuie, en ia que so aloja la gargan­
ta del arma p«ra sujetarla eu la forma usada accualmonte por 
medio de la correa porta-car..bina que hoy existe en la montura.

La referida tapa, se cierra por ineuio ue uua correa que lleva 
el estuche en uno de sus extremos, y que pasando por unas ani­
llas rectangulares colocadas en su parto posterior^ abrocha en 
el büton motalico colocado on el centro de aquella.

Un mayor ancho en que termina ei extremo abre de ia correa 
lim ita su juego.

Para colocar en la silla ei estuche lleva dos tirantes fijos en 
su parte inferior y superior, de mayor longitud el pruneio, que 
vieuen a unirse en forma do vertico; e l mas corto con nobiaa y 
puuia de latiguillo, el cual pasa por dos puemes colocados en los 
lados del tubo, que abrocua en su neuma para sujeción del arma 
y duf ei largo conveniente.

El otro extremo de este tirante corto, va cosido a la altura de 
ia anilla doi borren deiautoro ai tirante largo que arranca desde 
una ani la sujeta en ia parto infonor é mlorior que abrocua en 
un solo boton y sube a sujetarse en la exprosada anllia por me­
dio de una nebílla y  latigu illo para dar la extensión que corres­
ponda.
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